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PROTOCOLO SOBRE ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES. 
 

Contextualización: 
 
El presente documento estipula parámetros y normas para llevar a cabo la evaluación 
diferenciada en el establecimiento.  
El Colegio Nuestra Señora del Huerto imparte educación en base a los valores de la religión 
católica, priorizando la pedagogía del amor y reconociendo a los padres como primeros 
educadores.  
El establecimiento por su parte desarrolla la totalidad de habilidades comprendidas en los planes 
y programas de estudio del Ministerio de Educación en todos sus estudiantes. 
La evaluación diferenciada es un recurso que puede emplear el profesor para evaluar a los 
estudiantes que presentan barreras para lograr su adecuada inclusión y aprendizaje escolar. Para 
ello, considera aplicar procedimientos evaluativos y estrategias acordes con las características de 
las dificultades de aprendizaje y/o emocionales que presenta el estudiante. La situación de 
evaluación diferenciada es de carácter temporal, ya que las dificultades se proyectan como 
potencialmente superables por el estudiante, en la medida que se hayan brindado los apoyos 
necesarios. Por lo tanto, el Profesor Tutor, el Departamento Psicoeducativo y la Dirección 
Académica, podrán revocar este tipo de evaluaciones cuando se considere que el estudiante 
posee las herramientas necesarias para continuar su escolaridad, sin este soporte.  
En caso de los estudiantes  con NEE permanentes se continuará con dicha evaluación hasta que 
los profesionales (profesor de educación diferencial, psicopedagoga, psicólogo, neurólogo 
infanto juvenil y fonoaudiólogo) estimen lo contrario. 
Nuestra institución al tener carácter de particular no presenta subvenciones o aportes del estado 
como PIE (Proyecto de integración escolar), SEP (Subvención educacional preferencial), pero aun 
así atiende a la diversidad de estudiantes que participan cotidianamente en su escolarización. 
Debido a esto, nuestro establecimiento DERIVA DE FORMA EXTERNA a aquellos que lo requieran 
para que puedan acceder a la evaluación diferenciada o adecuaciones curriculares de la 
evaluación, siempre y cuando se realice un trabajo coordinado entre los profesionales externos y 
los internos del establecimiento. Respetando las fechas del procedimiento de nuestro 
establecimiento. 
 
Según nuestro reglamento de evaluación del establecimiento, especifica lo siguiente:  
 

1. Los estudiantes que presenten necesidades educativas especiales, en los Cursos de Educación 
inicial,  Básica y Media, previo Informe del profesor respectivo, se derivarán, para una evaluación  
interna, con el Equipo Psicoeducativo, para luego, ser derivado a un profesional externo para el 
respectivo diagnóstico y tratamiento. 

2. Todos los estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje una vez diagnosticados,  recibirán 
evaluaciones diferenciadas, la cual se comunicará al apoderado y deberá indicarse en su 
documentación académica. Estos documentos deben ser presentados a más tardar la última 
semana del mes de marzo del año en curso. 

3. Según la necesidad del estudiante, el Equipo Psicoeducativo,  se encargará de  supervisar dicho 
trabajo diferenciado. 

4. Las modalidades evaluativas deben ser entendidas como un conjunto de procedimientos 
metodológicos, que  se modificarán  cuando un especialista emita un informe en donde se señale 
explícitamente algún tipo de adecuación curricular.   

5. La evaluación diferenciada no garantiza promoción. 
6. El apoderado será el principal responsable de mantener el tratamiento externo y a su vez mantener 

informado al establecimiento. 
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Lo anteriormente expuesto se fundamenta con los siguientes Decretos: 
 
Decreto 511 exento, “articulo3°: el reglamento de evaluación de cada establecimiento 
educacional deberá contener, entre otras:………… d) disposiciones de evaluación diferenciada que 
permitan atender a todos los estudiantes que así lo requieren, ya sea en forma temporal o 
permanente”. 
Decreto 511 exento, “artículo 5: a los estudiantes que tengan impedimentos para cursar en forma 
regular un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje deberá aplicárseles procedimientos de 
evaluación diferenciada. No obstante, el Director del establecimiento educacional, previa consulta 
al profesor jefe de curso y al profesor del subsector de aprendizaje correspondiente, podrá 
autorizar la eximición de los estudiantes de un subsector o asignatura, en casos debidamente 
fundamentados”. 
Decreto 112 (Primero y segundo año de enseñanza media). Artículo 4°…. “procedimientos de 
evaluación diferenciada que se aplicará a los estudiantes que tengan dificultades temporales o 
permanentes para desarrollar adecuadamente su proceso de aprendizaje en algunos subsectores 
o asignaturas del plan de estudio”. “Requisitos y motivos que permitan autorizar la eximición de 
hasta un subsector de aprendizaje o asignatura a los estudiantes que acrediten tener dificultades 
de aprendizaje o problemas de salud debidamente fundamentados”. 
Decreto 83. ( tercero y cuarto año de enseñanza media) Párrafo 3°:De la eximición de subsectores 
de aprendizaje o asignatura. Artículo 6°: El director (a) del respectivo establecimiento educacional 
de enseñanza media, ambas modalidades, podrá autorizar la eximición de hasta un subsector de 
aprendizaje o asignatura a los estudiantes que presentan dificultades de aprendizaje o problemas 
de salud”. 
 
Cabe destacar que actualmente con la ley n°20422, que Establece Normas sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, plantea:  
 
“Artículo 24: toda persona o institución, pública o privada, que ofrezca servicios educacionales, 
capacitación o empleo, exigiendo la rendición de exámenes u otros requisitos análogos, deberá 
realizar los ajustes necesarios para adecuar los mecanismos, procedimientos y prácticas de 
selección en todo cuanto se requiera para resguardar la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad que participen en ellos”.  
“Artículo 34: el Estado, garantizará a las personas con discapacidad el acceso a los 
establecimientos públicos y privados del sistema de educación regular o a los establecimientos de 
educación especial, según corresponda, que reciban subvenciones o aportes del Estado.  Los 
establecimientos de enseñanza parvulario, básica y media contemplarán planes para estudiantes 
con necesidades educativas especiales y fomentarán en ellos la participación de todo el plantel de 
profesores y asistentes de educación y demás integrantes de la comunidad educacional en dichos 
planes”. 
“Artículo 36: los establecimientos de enseñanza regular deberán incorporar las innovaciones y 
adecuaciones curriculares, de infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para permitir y 
facilitar a las personas con discapacidad el acceso a los cursos o niveles existentes, brindándoles 
los recursos adicionales que requieren para asegurar su permanencia y progreso en el sistema 
educacional. Cuando la integración en los cursos de enseñanza regular no sea posible, atendida la 
naturaleza y tipo de la discapacidad del estudiante, la enseñanza deberá impartirse en clases 
especiales dentro del mismo establecimiento educacional o en escuelas especiales.  Asimismo, el 
ministerio de educación deberá hacer las adecuaciones necesarias para que los estudiantes y 
estudiantes con necesidades educativas especiales, puedan participar en las mediciones de la 
calidad de la educación.  El Estado colaborará para el logro de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, introduciendo las modificaciones necesarias en el sistema de subvenciones 
educacionales o a través de otras medidas conducentes a este fin”. 
 
También lo plantea la ley n°20370, ley general de educación, donde se destaca lo siguiente: 
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- “Articulo 10:  sin perjuicio de los derechos y deberes que establecen las leyes y reglamentos, los 
integrantes de la comunidad educativa gozarán de los siguientes derechos y estarán sujetos a los 
siguientes deberes: 
     a) Los estudiantes  tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para 
su formación y desarrollo integral; a recibir una atención adecuada y oportuna e inclusiva, en el 
caso de tener necesidades educativas especiales; a no ser discriminados arbitrariamente; a 
estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su 
integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de 
maltratos psicológicos. Tienen derecho, además, a que se respeten su libertad personal y de 
conciencia, sus convicciones religiosas e ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno 
del establecimiento. De igual modo, tienen derecho a ser informados de las pautas evaluativas; a 
ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al 
reglamento de cada establecimiento; a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del 
establecimiento, y a asociarse entre ellos.  
   Son deberes de los estudiantes brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos 
los integrantes de la comunidad educativa; asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el 
máximo de desarrollo de sus capacidades; colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, 
cuidar la infraestructura educacional y respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del 
establecimiento”.  
- “Articulo. 23: La educación especial o diferencial es la modalidad del sistema educativo que 
desarrolla su acción de manera transversal en los distintos niveles, tanto en los establecimientos 
de educación regular como especial, proveyendo un conjunto de servicios, recursos humanos, 
técnicos, conocimientos especializados y ayudas para atender las necesidades educativas 
especiales que puedan presentar algunos estudiantes de manera temporal o permanente a lo 
largo de su escolaridad, como consecuencia de un déficit o una dificultad específica de 
aprendizaje.  
     Se entenderá que un estudiante presenta necesidades educativas especiales cuando precisa 
ayudas y recursos adicionales, ya sean humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su 
proceso de desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la educación. La 
modalidad de educación especial y los proyectos de integración escolar contarán con 
orientaciones para construir adecuaciones curriculares para las escuelas especiales y aquellas que 
deseen desarrollar proyectos de integración.  
     Se efectuarán adecuaciones curriculares para necesidades educacionales específicas, tales 
como las que se creen en el marco de la interculturalidad, de las escuelas cárceles y de las aulas 
hospitalarias, entre otras”. 

CONCEPTOS: 
 

2.1 NEE: Necesidades educativas especiales. 
 
El concepto de NEE (necesidades educativas especiales) implica una transición en la comprensión 
de las dificultades de aprendizaje, desde el modelo centrado en el déficit hacia un enfoque 
netamente educativo, que implique el desarrollo integral de las características individuales de los 
estudiantes, proporcionando los apoyos necesarios, para que pueda aprender y participar en el 
establecimiento educacional. 
Se entenderá por estudiante que presenta necesidades educativas, aquel que precisa ayudas y 
recursos adicionales, ya sean humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su proceso de 
desarrollo y aprendizaje y contribuir al logro de los fines de la educación. 
 
Existen dos tipos:  
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2.1.1 Necesidades educativas especiales de carácter permanente: 

 
“Son aquellas barreras para aprender y participar que determinados estudiantes experimentan 
durante toda su escolaridad como consecuencia de una discapacidad diagnosticada por un 
profesional competente y que demandan al sistema educacional la provisión de apoyos y recursos 
extraordinarios para asegurar el aprendizaje escolar” (Decreto n°170, 14 – 5 – 2009). 
 

2.1.2 Necesidades educativas especiales de carácter transitorio: 

 
άSon aquellas no permanentes que requieren los estudiantes en algún momento de su vida 
escolar a consecuencia de un trastorno o discapacidad diagnosticada por un profesional 
competente y que necesitan de ayudas y apoyos extraordinarios para acceder o progresar en el 
currículo por un determinado periodo de su escolarización” (Decreto n°170, 14 – 5 – 2009). 

2.2 Evaluación Diagnóstica. 
 
“Constituye un proceso de indagación objetivo e integral realizado por profesionales competentes, 
que consiste en la aplicación de un conjunto de procedimientos e instrumentos de evaluación que 
tienen por objetivo precisar, mediante un abordaje interdisciplinario, la condición de aprendizaje y 
de salud del o la estudiante y el carácter evolutivo de estás”. “Esta evaluación debe cumplir con el 
propósito de aportar información relevante para la identificación de los apoyos especializados y 
las ayudas extraordinarias que los estudiantes requieren para participar y aprender en el contexto 
escolar” (Decreto n°170, 14 – 5 – 2009). 
 
Los profesionales idóneos para realizar dicha evaluación diagnóstica son: 
 
Neurólogos, psicopedagogos, educadores diferenciales, fonoaudiólogos, psicólogos infanto 
juvenil o psiquiatras infanto-juvenil. 

2.3 Evaluación Diferenciada. 
 
Según la evaluación diagnóstica el estudiante, podrá acceder a evaluación diferenciada o 
adecuaciones de la evaluación. 
Entendemos por Evaluación Diferenciada como un mecanismo de medición que forma parte del 
Curriculum escolar, que debe ser concordante con los contenidos y metodología aplicadas por el 
profesor y con los estilos y ritmos de aprendizajes de los estudiantes, cuyo fin es tener una visión 
de los logros obtenidos por parte del estudiante, de un grupo o de todo el curso, para así tomar 
decisiones de ajuste a nivel de estrategias metodológicas y evaluativas, favoreciendo con ello la 
diversidad. 
Esta es un recurso que puede emplear el profesor para evaluar a los estudiantes que presentan 
barreras para lograr su adecuada integración y aprendizaje escolar. Para ello, considera aplicar 
procedimientos evaluativos y estrategias acordes con las características de las dificultades de 
aprendizaje y/o emocionales que presenta el estudiante.  
La situación de evaluación diferenciada es de carácter temporal o permanente, ya que las 
dificultades se proyectan como potencialmente superables por el estudiante, en la medida que 
se hayan brindado los apoyos necesarios. Por lo tanto, el Profesor Tutor, el Departamento 
Psicoeducativo y Dirección Pedagógica podrán revocar este tipo de evaluaciones cuando se 
considere que el estudiante posee las herramientas necesarias para continuar su escolaridad, sin 
este soporte. Es decir pasará a ser evaluado como el resto de sus compañeros (as). De no ser así, 
será evaluado diferenciadamente durante todo su período de la enseñanza escolar. 
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2.4 Adecuaciones Curriculares. 
 
Las adecuaciones curriculares son estrategias educativas para facilitar el proceso de enseñanza 
aprendizaje, dando respuesta a las necesidades y características individuales de los estudiantes. 
Se sustentan en los principios de:  
 
¶ IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.  

¶ CALIDAD EDUCATIVA CON EQUIDAD.  

¶ INCLUSIÓN EDUCATIVA Y VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD. 

¶ FLEXIBILIDAD EN LA RESPUESTA EDUCATIVA. 
 

Existen diferentes tipos de adaptaciones curriculares, que van desde los numerosos y habituales 
cambios que un profesor hace en su aula, hasta las modificaciones que se apartan 
significativamente del currículum oficial.  

ADAPTACIONES CURRICULARES DE ACCESO AL CURRÍCULO: 
 
Son modificaciones o provisión de recursos espaciales, materiales, personales o de comunicación 
para responder a las necesidades específicas de un grupo limitado de estudiantes. 
 
Existen tipos: 
 
De Acceso Físico:  
 
Recursos espaciales, materiales y personales. Ejemplo: eliminación de barreras arquitectónicas, 
adecuada iluminación y sonoridad, mobiliario adaptado, profesorado de apoyo especializado. 
 
De Acceso a la Comunicación: 
 
Materiales específicos de enseñanza aprendizaje, ayudas técnicas y tecnológicas, sistemas de 
comunicación complementarios y/o alternativos:  
Por ejemplo: Braille, lupas, telescopios, computadores, grabadoras, lenguaje de signos. 
 
Adaptaciones Curriculares NO Significativas: 
  
Modifican elementos no prescriptivos o básicos del currículo. Son adaptaciones en cuanto a los 
tiempos, las actividades, la metodología, las técnicas e instrumentos de evaluación.  
En un momento determinado, cualquier estudiante tenga o no necesidades educativas especiales 
puede precisarlas.  
Es la estrategia fundamental para conseguir la individualización de la enseñanza y por tanto, 
tienen un carácter preventivo y compensador. 
 
Significativas:  
 
Modificaciones que se realizan desde la programación, previa Evaluación Multidisciplinaria, y que 
afectan a los elementos prescriptivos del currículo oficial, modificando objetivos de aprendizaje y 
criterios de evaluación.  
Estas adaptaciones pueden consistir en:  
Adecuar, Priorizar, Cambiar o Eliminar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
Introducir contenidos, objetivos y criterios de evaluación de niveles o ciclos anteriores. 
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Considerando que la evaluación, debe estar al servicio de favorecer los aprendizajes de calidad, 
es necesario la aplicación de un PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES del colegio, en donde se consigne claramente la 
aplicación de estrategias diversas de evaluación diferenciada o adecuaciones de la evaluación a 
fin de favorecer que todos los niños (as) y jóvenes  aprendan.  
El Protocolo, deberá resguardar, sobre la base de criterios comunes y normativa establecida, 
donde cada docente pueda diversificar procedimientos para responder de mejor manera a las 
necesidades educativas de los estudiantes. 

Eximición o exención. 
 
Privilegio que tiene un estudiante para exceptuar de algún subsector o asignatura. Siendo solo 
una asignatura o subsector con la documentación debidamente fundamentada para acceder a 
esto. 
Cabe destacar que es la directora del colegio quien autoriza dicha eximición.  

Procedimiento: 
 
Evaluación diferenciada por confirmación o detección. 
 
Confirmación: El estudiante que ingresa al Colegio Nuestra Señora del Huerto, puede optar a la 
evaluación diferenciada, sea esta obtenida por medio de un proceso anterior al contacto con el 
establecimiento y que la familia haya ido desarrollando.  Correspondiéndole en este caso la 
confirmación vía documentos solicitados por la institución a los profesionales pertinentes (punto 
B). Estos antecedentes actualizados deben ser presentados todos los años, indistintamente que 
exista información anterior de solicitud de evaluación diferenciada o adecuaciones de evaluación. 
 
Detección: En el caso de que, algún miembro de la comunidad educativa, sospeche la presencia 
de alguna dificultad en el estudiante, que no sea de origen convencional y que se repita a lo largo 
del proceso, la institución pondrá en marcha el procedimiento e informará al apoderado para 
solicitar su autorización, para realizar una evaluación diagnóstica al estudiante. 
De confirmarse dicho antecedente, la familia debe iniciar la intervención correspondiente con el 
profesional idóneo (punto B). 
La intervención se realizará de manera externa y corresponde a la familia responsabilizarse de 
dicha situación. 
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 Derivación externa. 
 
En cualquiera de los casos señalados y descritos anteriormente (punto A), la derivación debe ser 
para tomar contacto con los profesionales idóneos, señalados en el punto 2.2 (Evaluación 
diagnóstica)  
 
 Es importante mencionar que dichos profesionales no deben tener vínculos familiares con el 
estudiante. Tampoco se considerarán los informes emitidos por profesores particulares, para 
acceder a evaluación diferenciada o adecuaciones de la evaluación.  
 

Fechas. 
 
La fecha de entrega de los documentos, que emite el especialista y que el colegio requiere es el 
30 de marzo del año vigente, como plazo máximo. 
 
Recordando que la evaluación se mantiene durante todo el mes de marzo en el caso de los 
estudiantes antiguos. Los que deben ser evaluados aplicando dicho procedimiento hasta que se 
confirme o descarte la renovación de dicho beneficio. 
Es importante mencionar que el colegio a través del Profesor Tutor, el Departamento  
Psicoeducativo y Dirección Académica, se reservan el derecho de aceptar o rechazar la solicitud 
de los especialistas externos de evaluación diferenciada o adecuaciones de la evaluación, 
considerando: 
 
- Recursos humanos y de infraestructura reales con que cuenta el establecimiento para un seguimiento 

responsable del proceso del estudiante. Asimismo, cuando lo considere pertinente, podrá solicitar una 
segunda opinión profesional en alguna especialidad. 

- Compromiso mostrado por el estudiante y su familia. Se podrá rechazar la solicitud de evaluación 
diferenciada o adecuaciones de la evaluación en casos en que el compromiso mencionado no 
corresponda a los requerimientos del colegio y al Proyecto Educativo.  

 
En caso de no cumplir con el procedimiento y no presentar los documentos solicitados en el 
plazo anteriormente señalado, no podrá optar a este beneficio y será evaluado de forma 
convencional. 
Aquellos estudiantes que presentan necesidades educativas especiales ya sean temporales o 
permanentes podrán acceder a la exención de un subsector o asignatura, con la documentación 
respectiva donde este muy fundamentada la solicitud.  Para acceder a la eximición el plazo de 
presentación de la documentación es al 31 de Marzo, siendo este revisado y aprobado por la 
dirección del establecimiento. Es importante mencionar que la eximición es de la evaluación, por 
lo tanto el estudiante debe asistir y participar de la clase como un estudiante más, siendo este 
eximido de la calificación. 
Se recibirán informes o certificados de evaluación diferenciada para el segundo semestre hasta el 
día 15 de Agosto del año en curso.  
En casos excepcionales, en las que el estudiante presente alguna crisis psiquiátrica (crisis de 
angustia, depresión, crisis de pánico, trastorno bipolar, etc.), se recibirán las solicitudes fuera de 
plazos. 
Se establece como fecha máxima 30 de Octubre para realizar las derivaciones internas de 
evaluaciones diagnósticas por el departamento psicoeducativo del establecimiento.  

Detección posterior. 
 
En el caso que algún miembro de la comunidad educativa; profesor jefe, profesor de asignatura, 
inspector o profesor de taller, sospechen de la presencia de alguna dificultad, la institución 
pondrá en marcha el procedimiento y se contactará con el apoderado para informar la naturaleza 
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de la inquietud y solicitar la autorización correspondiente para realizar la evaluación diagnóstica 
del estudiante. 
 

- Se solicitará al equipo psicoeducativo que realice una evaluación diagnóstica para confirmar o 
descartar una posible dificultad.  

- De confirmarse dicho antecedente, la familia debe iniciar la intervención correspondiente con el 
profesional idóneo. 

- La intervención se realizará de manera externa y corresponde a la familia responsabilizarse de dicha 
situación. 

- El beneficio comienza a aplicarse a partir del momento en que se confirma el pronóstico mediante la 
documentación requerida (certificado o informe del especialista que realizó el diagnóstico), no 
aplicando el criterio de las fechas. 

- Aplicación de evaluación diferenciada o adecuaciones de la evaluación. 
- La documentación para solicitar evaluación diferenciada debe ser entregada en la recepción del 

colegio y ésta la hará llegar al equipo Psicoeducativo  o a quien corresponda.  
- El equipo de especialistas tratantes se coordinará con el equipo psicoeducativo del colegio y U.T.P, 

para articular, previas sugerencias, las estrategias por aplicar dependiendo del caso (diagnóstico del 
estudiante). 

- Es el apoderado el responsable de informar y poner en contacto a dichos equipos.  
- Comunicación de información. 
- El equipo psicoeducativo informará de los casos que tienen evaluación diferenciada o adecuaciones de 

la evaluación vía mail al cuerpo de profesores, listado en sala de profesores, listado libro de clases y 
consejo de profesores dirigido por el equipo. 

 
Seguimiento. 
 
Los estudiantes que reciban evaluación diferenciada serán observados por el equipo 
psicoeducativo para retroalimentar tanto a la familia como al cuerpo de profesores, con el objeto 
de hacer los ajustes necesarios para mejorar el proceso. 
 
Los apoderados se deben comprometer a presentar a lo menos una vez al año (término del 
primer o segundo semestre) un informe o certificado de estado de avance del proceso realizado 
por el estudiante. 
 


